
reccion Jurídica de la Confederación Nacional Carnpesi- 
na, C N. C., ubicado en la calle de Mariano Azuela 
número 121 2o. piso, en la colonia Santa María la Rive- 
ra de esta Ciudad, autorizado para oírlas en mi nombre 
y representación y recoger toda clase de documentos, al 
Licenciado Armando Flores Medina, quien ejerce. con 
cédula profesional número 275142 y/o indistintamente a 
los pasantes de derecho José Godínez Barreto y Guadalu- 
pe Romero Saldivar; ante este H. Cuerpo Consultivo 
Agrario con el debido respeto, comparezco para exponer: 

Que con fundamento en las disposicíones establecidas 
en los aruculos 432 y 478 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en tiempo y forma, vengo a interponer el Re- 
curso de inconformidad, en contra de la resolución dicta- 
da por la H. Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
México con fecha. 19 <le óicicmbre de 1988 relativa a la 
privación de derechos agrarios iudividuales y nuevas ad- 
judicaciones, en el expediente número S /75-3; en tiempo 
y forma, porque no obstante que la resolución que se im- 
pugna fué dictada en la fecha que se indica, en franca 
contravención a lo ordenado por el artículo 433 de la 
ley de la materia, hasta la fecha no ha sido publicada, 
coartándome por lo tanto el derecho establecido en el 
artículo 432 del mismo ordenamiento, por lo que se re. 
f ierc a la interposrcíón del recurso de inconformidad, y 
como tampoco se me ha notificado dicha resolución, con- 
traviniendo lo ordenado el último párrafo de su propio 
punto resolutivo cuarto, en legítimo uso del derecho que 

México, D.F., a 6 de diciembre de 1989. 
H. CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. 
PRESENTE. 

VISTO. Para pronunciar resolución en el expediente 
relativo el recurso de inconformidad citado al rubro y: 

RESULTANDO. 
PRIMERO. Se recibió en esta Consultoría Regional 

del Cuerpo Consultivo Agrario en el Distrito Federal ofi- 
cio marcado con el número 75575 de fecha 6 de junio de 
1989, signado por el Secretario General del Cuerpo Con- 
sultivo Agrario en donde anexa escrito recibido en esa a 
1111 cargo el 29 de mayo del año citado, firmado por la C. 
Benita Rivcro Martínez, por el cual interpone el Recurso 
de inconformidad en contra de la Resolución de la Comí- 
sión Agraria Mixta del 21 de febrero de 1989, publicada 
en Ja Gaceta del Gobierno del Estado el 25 de septiembre 
del mismo año relativa a la privación y reconocimiento 
de derechos agrarios en el ejido que nos ocupa. 

SEGUNDO. En su escrito de inconformidad, la re- 
currcnte manifiesta lo siguiente: " ... Benita Rivero Mar- 
unez, por mi propio derecho, con el carácter de ejidata- 
ria del ejido deí poblado que al rubro se señala, titular del 
certificado de derechos agrarios número 1382727 y do- 
micilio bien conocido en el mismo; señalando como domí- 
cilio para oír notificaciones el que corresponde a la Di- 

SECll.ETAR.IA DE LA REFORMA AG&Aa.1A 

PODER EJEClJTIVO DEL ESTADO 

SECCIC~ SEGUNDA 

Número 61 Toluco de lerdo, Méx., viernes 30 de marzo de 1990 Toino CXLIX 

Tol. 4-74-72 Independencia Ote. 1320 Toluca, Méx. 

e 



xe ;rnpu;;n<: y en los puntos concretos que con antelación 
se precisan, carece totalmente de fundamento y motiva- 
ción para ¡trctcndc·r privarme de mis derechos agrarios 
Individuales sobre la unidad de dotación y desposeerme 
4e la misma, por lo siguiente: T.-Como consta en la 
propia revolución, de ninguna manera se demostró fe- 
hacientemente, la "Manifestación de Ja asamblea de que 
la iit u lar ha letificado y fraccionado su unidad <le <lota- 
ción" y logicamcme que tampoco fundamenta ni motiva 
su solcitud de privarme de mis derechos individuales pues 
tampoco se demostró que haya incurrido en las causales 
previstas en las fracciones JU y V del articulo 85 ele la 
Ley Federal de Reforma Agraria, dado que dichas frac- 
dones dicen: HL-"Dcst!no los bienes ejídales a fines 
ilícitos y V.-··Enagene, realice, permita, tolere o autorice 
la venta total o parcial de su unidad de dotación". Pues 
\C insiste no SI! demostró Iehacicntemcntc ningún ilídto 
al cual haya yo destinado los bienes cjidales. ni tampoco 
se demostró que haya yo realizado la venta total o par- 
eíal de mi unidad individuid de dotación; resultando con- 
sccuentemente y de manera incuestionable, la inaplicabi· 
licJad de las fracciones referidas del precepto que se cita, 
de la ley de la materia. 

Ahora bien, consta también en la resolución recu- 
rrida de i:! cual también exhibo una copia anexa a este 
escrito y como se demuestra con la copia que también 
adjunto de mi escrito de ofrecimiento de pruebas <le fecha 
16 <le diciembre de 1988; a excepción de la prueba docu- 
mental pública que hice consistir en fotocopia de mi cer- 
tificado de derechos agrarios individuales número 1382727, 
mismo que fu¿ expedido ¡i mi favor con fecha 17 de fe- 
b,·cro de 1972 y que se encuentra identificado en la reso- 
lución con el inciso a); insisto, a excepción de esta prueba 
oue obviamente tué debidamente valorizada y se le otor- 
gó valor probatorio pleno, todas y cada una <le las oti:a.s 
pruebas, incluyendo inclusive Ja instrumental de actuacio- 
ncs v la nresuncional en su doble aspecto legal y humano, 
Iueron desestimadas y por lo tanto no se les <lió el valor 
probatorio implícito y esto, sin ning.ún Iundarnento . !1i 
motivo lczai alguna, en franca y abierta contravencion 
a los pr-::cptos que en seguida se precisan, invocando 
ilegal t. infundamcmc el artículo 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles como textualmente dice el pá- 
rrafo de I~ resolución recurrida "A las cuales no se les 
otorga ningún valor probatorio en base al artículo 202, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio 
a la materia agraria; toda vez que dicho artículo se_ r~- 
f ierc .i iu valorización de las pruebas documentales públi- 
cas. contravieniendo sin duda alguna las disposiciones cs- 
iablecidas en los artículos 430 y 431 <le Ja Ley Federal 
de Reforma Agraria que respectivamente dicen: 430.- 
'TJ día v la hora señalados para la celebración de la 
audiencia- se escuchará él los interesados y se. recibirán 
pruebas y alegatos, 431.-"La Comisión Agraria Mixta, 
dentro de los diez días siguientes a la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos, valorizará escrupulosa- 
mente las pruebas recabadas y emitirá su resolución so- 
bre la procedencia de la privación de derechos agrarios 
y, en su caso, sobre las nuevas adjudicaciones y com~ 
consccuenc.a de esta desestimación y carencia de valori- 
zución es evidente que resultan inaplicables las fracciones 
m v V del artículo 85 <le la ley de la materia, y como 
sí Jo. anterior fuera (X)CO, por lo que se refiere a la prueba 
de inspección ocular, al haberse desechado esta probanza, 

111~ asiste, con Iccha 15 de mayo del año en curso, me 
hice sabedora de la resolución que ahora recurro, median- 
te la obstención de una copia debidamente certificada de 
dicho fallo, corno lo demuestra con Ja fotocopia que acom- 
paño a este escrito; consecuentemente, hago valer este 
recurso de inconformidad de Ja manera siguiente: Parte 
de la resolución que se impugna: 1.-El Considerando Se- 
gundo, 11.-El Considerando Tercero: párrafo segundo 
en el que se trata el caso número dos, III.-Punto Reso- 
lutivo Segundo, caso número 7. Preceptos y Jurispruden- 
cia Violados: artículos 430, 431 y 85 en sus fracciones 
llI y V, éste último porque como se demuestra con el pre- 
sente recurso, resulta inaplicable al caso concreto, de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, 79, 80, 81, 87, 93 
fracción ru, V y VIII, 514, 197, 198 y 202 del Código 
Federal Je Procedimientos Civiles de aplicación supleto- 
ria, el reglamento del artículo l 73, artículos cuarto y quin- 
to, !4 y l6 <le nuestra Constitución Política y las Juris- 
prudencias que se intitulan "Pruebas, exámen de las" y 
"Fundamento v Motivación, debe respetarse aunque no 
se trate de una resolución definitiva". Concepto de los 
~gravios y Violaciones: efectivamente, la resolución que 

(V~ene de ta primera páam•> 

FE DE ERRATA del edicto número 1166 publicado los días !(í y 
Z9 <!r ¡¡;;1rzo del año oc.lm;I. 

FE DE ERRATA del Acta d(• Cabildo dci munit·i[lio de Isidro Fa. 
bela, México, en el que se autoriza el cobro de los derechos de 

alumbrado público, publicada el día 28 de febrero de 1990 en 
el número 41, Sección Espcdal, de la Gaceta del Gobierno. 
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artículos 4o. y So. que en su parte conducente dicen: 
4o.-"La solicitud de privación de derechos de un eji- 
datario se presentará por escrito ante la Dirección de 
Derecho, Agrarios o ante la Delegación Agraria corres· 
pendiente, acompañando todos los elementos que hagan 
presumir los hechos motivo de la acción y fundando de· 
bidamente Ja legalidad de la misma". y 5o.-"EI delega- 
do agrario o Ia Dirección de Derechos Agrarios en su ca· 
so, al recibir la solicitud iníciarán el expediente, comi- 
sionando personal para que se traslade al poblado y rea- 
lice los trabajos necesarios para confirmar los hechos que 
fundamenten tal solicitud". Además, también se contra- 
viene el Reglamento del Pronardai que se refiere al Pro- 
grama Nacional <le Regularización de Derechos Agra- 
rios Individuales, y que establece como requisitos inelu- 
dibles en las depuraciones censales y en las invesugacio- 
nes generales de usufructo parcelario, que el personal co- 
misionado realice en los trabajos de campo de una ma- 
nera invariable, el reconocimiento o inspección ocular en 
las unidades individuales de dotación, pues este es el úni- 
co medio <le conocer exactamente la situación que guar- 
dan las parcelas, respecto de su aprovechamiento y usu- 
íructo; como consecuencia de todas las violaciones que 
se precisan, desde luego que también se violan en mi per- 
iuicio Jos criterios jurisprudenciales invariables de la H, 
Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, que más ade- 
lantc se transcriben, así como las garantías individuales 
oc audiencia y de legalidad, consagradas en los artículos 
14 y ló Constuucionales, que en la parte relativa dicen: 
14.·-"Nu<líc podrá ser privado de la vida, de la libertad 
o de sus propiedades, posesiones o derechos. sino median- 
te juicio seguido ante los tribunales previamente estable· 
cidos, en et que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho etc". y 16.-"Nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o po- 
sesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la au- 
turidud competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento etc". "Pruebas, examen de las". 
"Pesa en el juzgador el deber de examinar absolutarnen- 
te todas las pruebas de autos, a fin de determinar, con el 
resultado del análisis, si se probaron o no y en que medi- 
da, los hecho; fundatarios del derecho exigido o de las ex· 
cepciones o defensas opuestas; de tal manera que inclusi- 
ve las pruebas de una de las partes pueden ser benéficas 
para Ja demostración de las pretenciones de la otra y a la 
inversa, sin que obste, naturalmente, el hecho de que la 
p: ctención <le quien la haya rendido y ofrecido no haya 
sido coadyuvar en el triunfo de los intereses de su contra· 
ria, porque lo que interesa al Estado, a través del juez, 
es realizar Ja justicia, no denegarla, a sabiendas de que 
aparece demostrada, y tanto es así, que, dentro de las fun- 
ciones del juzgador de administración de justicia, se en· 
cuentra incluso la facultad de tomar en consideración, en 
forma oficiosa, las presunciones que resulten de las pre· 
tendones y los hechos notorios, esto es, se insiste, sin que 
importe que tales pruebas hayan sido o no ofrecidas; fal- 
taría el juez a la congruencia, ~i se introdujeran oficiosa· 
mente hechos al debate no presentados por las partes, pero 
no porque cumpla con la obligación de justificar todas 
las pruebas, ya favorezcan a una de las partes o a la 
ctra". Amparo directo. 5269/1955.-0uillenno Francis- 
co Macias. octubre 15 de 1956.·-Unanimidad de 4 votos. 
-Ponente. Ma~5tros Gabriel García R. Tercera Sala.- 

se incrementa Ju falta de fundamento y motivación lega· 
les y la clara predisposición en mi agravio por parte de 
la Comisión Agraria Mixta, como consta en la resolución 
en el párrafo que textualmente dice "En cuanto al in· 
ciso I) relativo a la inspección ocular no fué admitido por 
esta dependencia, ya que la misma se práctico en la pre· 
sente investigación parcelaria por parte de la propia 
asamblea" resultando inaudito y absurdo tal motivo para 
desechar esta prueba que es de trascedental importancia. 
pues mediante ~l desahogo de la misma se puede demos- 
trar que son falsas las imputaciones que ~e hacen en mi 
contra en el sentido de que yo haya dedicado los bienes 
del ejido a lines ilícitos y que haya enajenado o lonficado 
¡,,~; te: renes de mi unidad de dotación; por lo cual se 
iíl\i'it...: en iu inaplicabilidad llI y V del artículo 85 de la 
ley di! la materia y por otra parte, es patente la falta <le 
fundamente y motivación para no admitirme la prueba 
referida esgrimiendo el absurdo argumento de que Ja 
inspección ocular ''C practicó por parte de la asamblea; 
pues es imposible que Ja asamblea como ente Jurídico o 
personal moral Formada por el concenso de los ejidata- 
ríos, pueda practicar una ínsmpecelén ocular, y además 
el artículo 47 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
que c.msrgna las facultades y obligaciones de: la asam- 
blea general, en ninguna de sus fracciones faculta o 
autoriza a la persona moral denominada asamblea gene- 
ral a que practique inspecciones oculares; contravinién- 
doxc y violándose además ~11 mi perjuicio, las disposicio- 
nes establecidas en los artículos: del Código Federal <le 
Procedimientos Civiles de apiicación supletoria y que en 
sus partes conducentes dicen: 79.- ·"Para conocer la ver· 
dad, pue.íe eJ juzgador valerse de cualquier a persona, sea 
parte o icrcero, y de cualquiera cosa o documento, ya 
que pertenezca a las partes o a un tercero ..... etc.". 
Sú.- .. Los tribunales podrán decretar en todo tiempo, sea 
cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica, repetí- 
c.ión .} ampliación <le cualquiera diligencia probatoria, 
s1L:mp~c <1uc se esurne necesaria y sea concuccnte para el 
conoc.micnro de la verdad sobre los puntos controvertí- 
<los . . etc ". 81.-"El actor debe probar los hechos 
constitutivos de s.u acción y el reo los de sus excepcio- 
nes". 87.-"El rribunal debe recibir las pruebas que les 
presenten las partes, siempre que estén reconocidas por 
la ley", 93.-"La ley reconoce como medios de pruebas: 
"Fracciones: III.- .. Los documentos privados". V.--"El 
reconocimiento o inspección judicial". Vlll.-"La<; pre- 
sunc.ioncs", 94.-"Sa~vo cihposi~ión contraria de la ley 
lo dispuesto en este titulo es aplicable a toda clase <le ne· 
gocios". 197.--"El tribunal gosa de la más amplia liber- 
tad par:a hacer ti análisis d~ fas pruebas rendidas; para 
determinar el valor de las mismas, unas en frente de las 
otras, Y para fijar el resultado final de dicha valuación 
contradictoria etc." ] 98.- "No tendrán valor al¡uno 
legal las pruebas rendidas con infracción de Jo dispuesto 
en los artículos precedentes de este título", y 202.-"Los 
documentos públicos hacen prueba plena de los hechos Je- 
galmente afirmados por la autoridad de que aquellos pro· 
cedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de ver· 
dad o mani_festaciones de hechos de particulares, Jos de- 
cumentos solo prueban plenamente que, ante la autori- 
dad que los expidió se hicieron tales declaraciones o ma- 
niíestaciones etc. ". Y el reglamento del artículo 173 
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1.-Que este Órgano Colegiado es competente para 
conocer del presente recurso con fundamento en lo esta. 
blecido en la fracción V del artículo 16, en relación con 
el 432, ambos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

II.-Q<..1e según constancias de autos, el recurso de 
inconformidad que se resuelve, fue interpuesto ante el 
Secretario General del Cuerpo Consultivo Agrario, eJ 29 
de mayo de l989, el cual lo remitió a esta. Sala Regional 
mediante oficio número 75575 de fecha 6 de junio de 
1989, y la Resolución de la Comisión Agraria Mixta es 
del 2 l de febrero de 1989, publicada en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México, el 25 de septiembre del 
año antes citado, es decir que el quejoso interpuso su re- 
curso de inconformidad dentro del término que estable· 
ce el artículo 432 Je la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Ifl.-- ·Que del estudio y revisión que se llevó a cabo 
al expediente de investigación general de usufructo par- 
celarlo relativo al poblado denominado "San Lucas Pa- 
toni", 'municipio de Tlalnepantla, Estado de México, así 
corno el escrito de inconformidad que presentó Ja señora 
Bemta Rivero Martíncz, se llega a la conclusión de lo 
siguiente: Que con fecha 11 de diciembre de 1987, se efec- 
tuó la asamblea general extraordinaria en el poblado an- 
tes indicado, así como la inspección ocular de las parce· 
las ejidales que corresponden a este núcleo de población 
ejidal, estando presentes 1os C.C. Jaime Peralta Almazá_n 
y Jaime Mejorada Flores. representantes de la Secretaria 
de Ja Reforma Agraria, así como los representantes del 
cornisariado ejidal, y los miembros del consejo <le vig!· 
lancia y ejrdatarios con '5-US derechos legalmente reconoci- 
dos; que en la inspección ocularq ue se realiz~ en la par· 
cela marcada con el número 1382727 cuya titular es la 
C. Benita Rivcro, hoy quejosa, se pudo percatar que ésta 
se encuentra en posesión en una superficie de 2,500 me· 
tros, ubicado er: la zona urbana donde se localizaron 6 
cuartos construidos, así como algunos árboles frutales y 
plantas de nopal, sin que el comision~do que realizó la 
inspección, nos indique dende se localiza la parcela que 
ampara el certfiicado que nos ocupa, por otro lado, ten~ 
mos que Ja audiencia de prucgas y alegatos qu~ se reali- 
zó en la Comisión Agraria Mixta el 15 de abril de 1988 

CONSIDERANDOS 

como su substanciación y trámite ante este H. Cuerpo 
Consultivo Agrario y se gire oficio a la H. Comisión Agra· 
ría Mixta en el Estado de México, a efecto de que se 
suspenda la ejecución de la re~olución que se co~bate Y 
en el caso concreto de la suscrita; ordenando a quien co- 
rresponda, que las cosas permanezcan en el estado . e~ 
que se encuentran, hasta en tanto se resuelva en definí- 
tiva este recurso de inconformidad. Tercero. Tener por 
señalado el domicilio que se indica para oír notificacio- 
nes y por autorizados para oírlas en mi nombre y repre- 
sentación y recoger toda clase de documentos, a los 
protesiouistas que se mencionan. Cuarto. En su momen- 
to procesal oportuno, con apoyo en las facultades que 
la ley le otorga a este H. Cuerpo Consultivo Agrario, 
dictar la resolución correspondiente, declarando proce- 
ciente este recurso y revocar la sentencia que se recurre 
e imponga, confirmando mis derechos agrarios individua· 
les sobre la unidad individual <le dotación amparada con 
mi' certificado de derechos agrarios número 1382727, en 
vit tud de no proceder la privación de derechos agrarios 
individuales en mi contra .". 

Quinta Epoca.- Tomo CXXX.-Pág. 236. "Fundamento 
y motivación, debe respetarse, aunque no se trate de una 
1 esolución dcfiniti va" "Aún cuando se trate de un mero 
trám.te, no están liberadas las autoridades recurrentes 
de acatar la obligación establecida por el artículo 16 CoM- 
titucional, pues en el presente caso resulta aplicable a 
todo acto de autoridad, con mayor razón si, como en el 
presente, 11<) si! me dió contestación ni negativamente y 
tampoco en forma afirmativa, a la petición que formulé, 
10 anterior no implica que las autoridades estén obliga· 
das a certificar hechos falsos o que no les consten, es 
decir, si el acto reclamado implica una molestia para la 
quejosa, se debe cumplir con los requisitos que exige el 
artícuio 16 Constitucional, sin que tenga relevancia, que 
sólo sea un acto de trámite que no constituya una reso- 
lución definitiva". Amparo en revisión. 1031/83.-Adrián 
García Fernández, 19 de octubre de 1983. Unanimidad 
de votos. Ponente. Luis Tirado Ledesrna. Secretario Ma- 
rio Pércz de León. In forme 1983. Primer Tribunal Cole- 
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito nú- 
mero 15 Pág 40''. Resultando consecuentemente y de 
manera incuestionable, que por la violación de los pre- 
ceptos expuestos y de los criterios jurisprudenciales, así 
corno la inobservancia di! los mismos y Ja inaplicabilidad 
de las fracciones lll y V del artículo 85 de la ley de la 
materia y del 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, queáó demostrado feha- 
cienremcnte, la faba de fundamento y motivación lega- 
les de la resolución dictada por la Comisión Agraria Mix- 
ta y que se recurre e impugna, para decretar en mi per- 
juicio Ja privación de los derechos agrarios individuales 
que me asisten sobre mi unidad individual de dotacíón, 
considerando que sin duda alguna, en la audiencia de 
pruebas y alegatos se me dejó propiamente en estado de 
indefensión al haberserne desechado infundadamente, a 
excepción Je la prueba documental pública consistente 
en la copia <le mi certificado de derechos agrarios; todos 
y cada una de las pruebas ofrecidas de mi parte, para 
demostrar primero la ilegalidad e irregularidad cometidas 
en la investigación general de usuf ructo parcelario, pre- 
via a la audiencia de pruebas y alegatos y la inspección 
ocular ofrecida para demostrar que son falsas las acusa· 
cienes hechas en mi contra, y que de ninguna manera 
se dan en el caso concreto íos supuestos a que se refieren 
las fracciones Ill y V del artículo 85 de la ley de la ma- 
teria, pues no es cierto que haya yo dedicado los bienes 
del ejido a fines ilícitos, como tampoco es cierto que ha· 
ya enajenado o lotrficado mi unidad de dotación. Por lo 
tanto, y con apoyo también en las disposiciones estable- 
cidas en los artículos 14, 16 fracción V, 2o. fracción V, 
81, 89. 43C, 43 I, 432, 433 y relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, 2o., 3o., So., 6o., 7o., 15 fracción 
1, 17, 19, 21 y relativos del Reglamento del Cuerpo Con. 
sultivo Agrario, 14, 16 y 27 fracción XIII de nuestra 
Constitución Política: a este H. Cuerpo Consultivo Agra- 
rio, atentamente pido se sirva: Primero: Tenerme por 
presentada en tiempo y forma, con la personalidad de 
ejidataria del poblado que al rubro se señala, interponíen. 
do el recourso <le inconformi<lad en contra de la resolu- 
c.ión dictada por la Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de México, con fecha 15 de diciembre de 1988 en eJ ex- 
pediente número 5/75·3. relativo a la privació~ de dere- 
chos agrarios individuales y nuevas adjudicaciones. Se· 
gundo. Declarar la procedencia del presente recurso, así 
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nJZGADO DE PRlMERA TNSTANClA 
DISTRITO DB EL ORO 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 

En el expediente número 297í989, el señor GREGORJO U. 
ALCANTARA QUINTANA, le demanda a la Sra. Reyna Her- 
uández Ruiz, la disolución del vinculo matrimonial, p<.r divorcio 
necesario. El C. Ju.z ordena se le emplace !)0'1' edictos. en curn- 
pllmiento del artículo 194 del Código de Procedimientos Civiles, 
por tres veces consecutivas de ocho en ocho días, en el periódico 
oficlal GACETA DEL GOBIERNO y otro, hacicndolc saber a 
la demandada que quedan a su disposición en la secretaría de este 
juzgado, las copias simples de la demanda, para que produzca su 
contestación, se le concede para este efecto treinta días. contados 
a partir de la última publicación, con el apercibimiento de que si 
no contesta se le tendrá por confesa en IO$ términos de la deo- 
manda .lel actor. 

nado en El Oro de Hidalgo, Estado de México, a los veinti- 
séis días del mes de marzo de mil novecientos noventa.-Doy fe.- 
e. Secretario, Lic. Abdl-~I Vi.·L1sco G.-Rúbrica. 

1346.-30 marzo, 11 y 24 abril 

WZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 

En el expediente número 369/989. el señor Adrián Luis Vil· 
chis Arteae«, le demanda al a Sra. Concepción Anacleto Esteban, 
la disolución del vínculo matrimonial, por divorcio necesario. El 
C. juez ordena se le emplace por medio de edictos. en cumplí- 
miento del artículo 194 del Código de Procedimientos Civiles, por 
tres veces consecutivas de ocho en ocho días, ca el periódico oñ- 
cial GACETA DEL GOBIERNO y otro, hacíendole saber &I de- 
mandado que quedan a su disposición en la secretaría de este juz- 
~do, Ias copias simples de la demanda, para que produzca su 
contestación. se le concede ¡-ara este efecto treinta días. contados 
a partir de la última publicación, con el apercibimiento de que si 
no contesta se le tendrá por confesa en los términos de Ja de- 
.-.anda del actor. 

Dado en El Oro d ,. H'dalgo, Estado de México. a los vein- 
tisés días del mes de marzo de mil novecientos noventa.e-Dov fe. 
-C. Secretario, Lie, AbdM Velasro G.--Rúbrica. · 

1345.-JO mano, 11 y 24 abril 

ANGEL AVILA GIL. 
BCRNARDC• LUIS ROSAS. en el expediente 2233/87, promo- 

viendo por su propio derecho, el juicio ejecutivo mercantil e• 
contra de Angel Avila Gil, el C. juez señaló las doce horas del 
día veintitres de abril del año en curso, para que tenga lugar la 
audiencia do la segunda almoneda de remate del bien embargado 
en el presente juicio-, consistente en un terreno con casa ub:•:ada 
en la calle Hacienda de las Animas 33, de la colonia impulsora 
Popular Avícola de esta dudad de Nezahualc6yotl, Estado do 
México, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 17.0V 
m con lote IV; al oriente: 18.00 m con lote 6<l; al sur: 17.00 m 
con lote ~; al ;io11ient1': 8.00 m con calle Hacienda de las Ani- 
mas; con una superficie total de 136.00 metros cuadrados. 

El C. juez ordenó su publicación en el periódico de GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado. por una vez dentro d; nueve 
días y por medio de un aviso que se fija en los estrados de este 
juzgado y en los estrados del ramo civil del distrito judicial do 
Texcoco. con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl. México, con- 
vocando postores y citando acreedores y sirviendo de base para 
el remate la cantidad de $ 6'000.000.00 (seis millones de pesos 
M.N.) 

Para fijarse en los estrados de este H. Juzgado Quinto de lo 
Civil del distrito judicial de Texcoco. con residencia en Ciudad 
Nezahnalcóyctl, México, el día veintitrés di! marzo de mil nove- 
cientos novcnta.v-Doy fe -C. Secretario de Acuerdos del Juzga· 
do Quinto de lo Civil, Lic. Lucio Zeo6n Colfn.-Rúbrica. 

1343.--30 mano. 

JUZGADO So. CIVIL DE P~MERA JNST ANCIA 
DISTRITO DE 1EXCOCO 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

TERCERO.-Publíquese esta resolución en la Ga- 
ceta Oficial del Gobierno del Estado de México, y en el 
Diario Oficiaí de la Federación y notifíquese personalmen- 
te a la C. Benita Rivero Martínez, al Presidente de la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado de México al co- 
rnisariado cjidal de "San Lucas Patoni", muni~ipio de 
Tlalnepantla, Estado de México, para los efectos de ley 
notifíquese y ejecútese. • 

ATENTAMENTE. 
EL CONSEJERO AGRARIO. 
Líe • .Jorge Juan Motif Keyes.-Rúbrica. 

SEGUNDO.-Rcpóng<1S10 el procedimiento solo en 
cuanto a este caso se refiere, <le acuerdo a lo manifes- 
tado en el considerando tercero in fine de esta resolución. 

PRlMERO.-Se revoca la resolución de la Comisión 
Agraria Mixta, de fecha 21 de febrero de 1989, publicada 
1:11 la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de México, 
el 25 de septiembre de J 989, relativo a la privación y re- 
conocimient o de derechos agrarios individuales del ejido 
denominado "San Lucas Patoni", municipio de Tlalne- 
pantla, Estado de México, por lo que se refiere única- 
mente al caso de la C. Benita Rivero Martínez, titular 
del certificado de derechos agrarios marcado con el nú- 
mero 1382727. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

y al comparecer la hoy quejosa, manifiesta que la par· 
cela que ampara el ceritficado de derechos agrarios 
1382727 cuya tiular es ésta, la ha venido trabajando inin- 
terrumpidamente, por lo que se llega a la conclusión que 
la resolución que emite la Comisión Agraria Mixta en 
cuanto al caso en cuestión no esta ajustado a estricto 
derecho, ya que no quedó claramente quién o quienes 
usufructúan la parcela que ampara el certificado ya se- 
ñalado, ya que la inspección ocular que se realizó única- 
mente indica que la C. Benita Rivero, está en posesión 
de una área de 2,500 metros y ésta a su vez en la audien- 
cia de pruebas y alegatos manifiesta que esta trabajando 
ininterrumpidamente su parcela, en tales cicunstancias es 
de revorcarse la resolución de la Comisión Agraria Mix- 
ta, de fecha 21 de febrero de 1989, publicada en la Ga- 
ceta del Gobierno del Estado de México el 25 de sep- 
timbre del año antes citado, que emitiera en el expe- 
diente realtivo a la privación de derechos agrarios y nue- 
vas adjudicaciones <le unidades. de dotación en el ejido 
denominado "San Lucas Patoni", municipio de Tlalne- 
pantla, Estado de México, solo en cuanto al caso de la 
C. Benita Rivero, titular del certificado de derechos agra- 
rios número 1382727 para que se reponga el procedimien- 
to y se determine donde se ubica la parcela cuestionada, 
pues Ja inspección ocular se efectúo en una superficie -JUC 
esta localizada en la zona urbana, en la cual pudiera haber 
solares con construcciones o edificaciones y quién o quie- 
nes se encuentran en posesión de la parcela que nos ocu- 
pa, para que se confirmen sus derechos a la titular o se 
haga la nueva adjudicación conforme a derecho. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo que 
disponen Jos artículos 16 fracción V y 432 de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria, así como los aplicables suple- 
toriarnente del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se resuelve: 
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Publíqu•:.~e tres veces. t.r,es. en tres días e~1 '.a ~/\CT.TA DE~ 
GOBll:RN() y en otro .,er1<;><l1co de mayo~ c1rcula·.16n en la c11t1- 
daJ Dado en Chalco, México, a los diecinueve días del mes de 
marzo de mil novecientos niwenta.-Dny f;:.-·-L! Scgund() ~crcta- 
río de Acd·.>s. Lic. José A. rabio Sánch<"L Velázqu.cz.-Rúi)nca. . 

1342. .JO marzo, 4 y 9 abril 

JUZGADO ClVIl. llF. PRIMERA INST.\NOA 
DlSTR.ITO DB CHALCO 

BDICTO 
Exo. HS/90. MARl'A ELENA GONZALEZ RIVER~, pro- 

mueve 'dilig<mcias información ad ~;pct~am. respecto predio rus- 
tico denominado "Cerro del Amolo , ubicado er. Juchitepec. Mé- 
xico. que mide y linda: norte: 77.00 r.~ con calle de Allende: sur: 
7S.70 m con Cristóbal C'ruz Garcia: orrcutc: 7~.2? m con c.nl.k del 
Zapote: v poniente: 63.70 m con calle de Limón: superficie de: 
~.056.35 m2. 

Publíqucse por tres veces de diez. .c:'1. diez días en la ~ACEJ' A 
DEL GOBrERNO del Estado y periódico ele mayor circulación. 
que se edite en Toluca, para que t~rc:ro~ que ~.e. crean c~n igual 
0 mejor derecho to deduzcan en tcrm!nos de le). Texcoco, Mé- 
xíco. a quince de marzo de mil novecientos noventa.-Doy fe-:- 
El Tercer Secretario de Aedos .. del Juzgado Segundo de lo Ovil, 
J.ic. Roland:> Amador Fton-s.-Rút>rica. . 

1352.-30 rnrazo. 16 y 30 abril 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSfANCIA 
DISTRITO DE TEXCOOO 

BDlCTO 
Expediente Número 419'/90 

Tercera Secretarla 
VICENTE VENADO ZACATE. promueve diligencias de in- 

matriculación respecto c1<.>1 terreno denominado "Amayuca", ubi- 
cado en Chi~oncuac, México. de este distrito judicial, que mide 
v linda: :il norte: 10.00 m con el vendedor; al sur: 10.00 m con 
Prisciliano Vicuña; al oriente: 10.00 rn con Prisciliano Vicuña; ni 
poniente: 10.00 m con calle; con una superficie total aproximada 
de 100.00 metros cuadrados. 

El C. juez dio entrada a su promoción y or~enó la publica- 
ción del presente, por tres veces de tres en tres días en ~os pe~10- 
dicos GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor circulación 
en la ciudad de Toluca México, haciendo saber a los que se crean 
con igual :'l mejor derecho lo deduzcan en términos de ~cy. Te- 
nango del Valle, México, a veintiséis_ de .marzo de mil nove- 
cientos noventa.-Doy fe.--C. Secretario, Lic. Juan J\fanu~l M.<;- 
dina Pérez.--Rúbríca. 1350-30 marzo, 4 y 9 abril 

JUZGADO ClVII~ DE PRIMERA INSTANCIA 
DISIRITO DE Tl!NANGO Dli:L V !\LLE 

BDICTO 
E'<.¡>ediente número 138/90, JOSE ERJC QUINTERO SAN- 

CHEZ, promoviendo por su propio derecho en la vía de jurisdic- 
ción voluuraría, diligenda.s de información de dominio, respecto 
de una fracción de :Utio para fábHca, ubicado en Sta. Ma. Jajal- 
pa, México, de este distrito judiciaJ, el cual tiene las siguientes 
medidas y .~olindnacia~: al norte: 6.00 m con callejón y 7.30 m 
con Macedonio Arcllano; al sur: 18.00 m con calle Morelos; al 
oriente: 28.00 m con Lucina Melina: al poniente: 12.00 m con 
callejón v 12.63 m con Macedonio Arellano. 

Y para su publicación por tres veces de diet en diez días en 
Ja GACETA DEL GOBIERNO del listado y otro de mayor cir- 
culación, que se cdicta en Toluca. México, y para que comparez- 
ca a deducir sus derechos los que se crean con un mejor y se dá 
el 24 de noviembre de 1989.-Dov fc.-EJ C. Secretario de 
Acuerdos, P.D.J. Gw1dalupc Valle~ G:.tbriel.-Rúbrka. 

1349.-30 marzo. 16 y 30 abril 

Expediente Número 1270/89 
GE.RAROO RAL'.L. 01\LLEGOS MARTINEZ, promueve di- 

hgencias de información ad perpctuarn, respecto del predio sin 
nombre que lo identifique, ubicado en el kilómetro 7.500 de la 
vía José Ló!'<'Z Portillo, del ruchb de San Maleo Cuautvpcc, mu· 
nicipio de Tultitian, perteneciente a este partido judicial. con las 
sigulentes medidas y colindancias: norte: 11.00 m y linda con 
zanja regadora; sur: 12.00 m y linda con José López Portillo; 
cricnte: 12.00 m y linda con Mario Hernández Estrada. y al po- 
nit nte: 17. to m y linda con Angel Hcrnánrícz Ortiz; teniendo una 
superficie total de ciento sesenta y ocho metros cuadrados. 

JUZGADO CIVIL J>E PRIMERA lNST ANCIA 
DISTlllTO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

1 ~48.-30 marzo, 4 y 9 abril 

Para su publicación por tres veces de tres en tres dias en la 
GACETA DcL GOBIERNO y otro de mayor circulación en el 
lugar, que se publican en. la ciudad de Toluca respectivamente, 
para comparezcan a deducir sus derechos los que se crean con 
uno mejor y se expide a los tres días del mes de julio de mil no- 
vecientos ochenta y nueve.-Doy fe.-C. Secretario, P.D. Reyes 
Castillo Ma.rtí~.- Rúbrica. 

MARIO HER~ANDEZ ESTRADA, promueve bajo el expe- 
diente número 1271/89, diligencias de información ad perpetuarn, 
respecto de un terreno ubicado en kilómetro 7.500 de la vía José 
l.<oi>~ Portillo, San Mateo Cuautepec. Tultitlán, México, que mi· 
de y linda: al norte: 25.20 m con zanja regadora: sureste: 28.00 
m con vía José López Portillo: y a! oeste: 12.00 m con partes 
para tractor ;ndustrial agrícola y automotriz. S.A. de C.V.; con 
superficie aproximada de 152 metros cuadrados. 

!.DICTO 

DISTR.11'0 DE CU Aun rt AN 

.JUZGADO CIVIl DE PRIME.RA INSTANCIA 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en el 
periódico de mayor circulación de esta ciudad, así como en fa 
GACTTA Dl2L GODrERNO, que se edita en Tcluca, se expide 
el presente en Ciudad Nezahualcéyotl, México, a siete de mano 
de mil novecientos noventa.-Doy fc.-El C. Segundo Secretario 
de Acuerdo> del Juzgado Quinto de lo Qvil, Lle. J~ E. G. Ga!'- 
cía Garcfa.-Rúbrica. 1347.-30 marzo. 11 y 24 abril 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCESION DE CESAR 
HAHN CARDENAS, A TRAVEZ DE SU ALBACEA LYDA 
SANVICEN'fE VDA. DE HAHN, ERNESTO. ALEJANDRO, 
OTHO Y MA. DE LOURDES HAHN SANVICENTE. 

GUILLERMO LOZANO GUERRERO, en el expediente 
930/89, ic demanda la usucapión, del lote de terreno número 10, 
de Ja ma uaua 125, de la colonia El Sol de esta ciudad, que mi- 
de y linda: al norte: 20.75 m con lote 9; al sur: 20.75 m con lote 
11; al oriente: 10.00 m con lote 23; al poniente: 10.00 m con 
calle 22; con una superficie total de 207.50 metros cuadrados. 
Ignorándose su Jomicilio, se les emplaza para que en el término 
de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto 
comparezca a juicfo, por si, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos, con el apercibimiento que de no hacerlo el juicio 
se seguirá en su rebeldía, quedando en Ja secretaría del juzgado 
las copias d traslado y se les previene para que señalen domicilio 
en esta ciudad, ya que d.: no hacerlo las posteriores notificaciones 
se les harán por rotulón. 

EDICTO 

DISTIU'fO DE TEXCOCO 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

30 de mal'J'.I() de 1990 "GACETA DEL GOBIERNO" página seís 

------------------------------··-·------..------------------- 



fa:pcdient•: Número 935/89 
Tercera Secretari3 

SERGIO MILLAN FLORES, promueve diligencias de inma- 
tricul:ición, re.~;;c:to de un predio urbano <l..:uominado "Apa- 
teoco". ubicado en la pohlnc=ón de s~m Lorenzo 11almimilolpan, 
municipio de Teotihuac:ín d~ este clistdto judid•tl. que mide y 
hnda: al norte: 30.00 m linda con calle Hidalgo; al sur: 30.00 
m con Lc;renw Rivas Ramírez; al oriente: 22.00 m linda con 
Lconilo Urrieta; y al ponien:e: 22.0C m ,·on calle Morclos; con 
~uperfi<::ic aproximad<\ de 660.00 m2. 

Publiquese por tres 'ec¡·s de diez en díe7. día,; en lo GACE- 
TA DEL GOBfERNO y periódico cie may<'>'I' circulación, qw: se 
edite en Toluca, para que te1ceros 4uc se crean con igual o me- 
jor derecho )o dedu'Zcan e'l término~ de ley. Tcxcoco, México. a 
vcintinucv~ de junio do mil noveciento~ ochenta y nuevc.--Doy 
ÍC".-EI Terc~r Secretario !l~ Accfo~., del JmJ?ado Segundo de lo 
Civil, Lic. Rolaodo Amador f'l.mes.--Rl!brir.a. 

1357.-30 marzo, 16 y 30 abrít 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA IN~TANCIA 
DISTlt.lTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

______ ,,_._ - -- --- . - - ·---- ----------- 

Expediente JO~;S';) 
ALEJA~DRA GONZAL.EZ, SALAZAR, ¡uomueve Jili'.·~cn- 

cJa~ de :11n?atri,·ulaci611. r,:~p<";;to ..:1 !)redro cknomina!lo "(\1;.1tla- 
co", uhkado en el poblado de Q.,to(ipm:, del distrito de Otumb;i, 
Mé.\Ü:<', d ::ual tiene las síguien:es m..:Jídas y colimlancias: norte: 
77 00 m ~·olinda C•m Agustí1! Gonzái·:z: •ur: 7~. >O ;;: colinda .;l)1J 
jahucy; oriente: 60.00 m rnn Luis Sal111ar; y al p~n;~nte: 41.JO 
m con camin11; rt•n una sup._ rficíc total aproximada de 1900.<)5 rn:'.. 

Se cicpi.ic el pres..:ntc e1.fü:t.; riara su pu 1>lk'aciiin, por tres 
veces de diez en diez días, ;?.r los ¡;..:ríédü:os (iACC:TJ\ DEL GO- 
HIERNO y •itro de maym- i:irrulari.>n, qui: ;,: et!itan en la cinct:icl 
de Toluca, México. 28 ck junio do: mil nov~· :.icn1os ochenta \' 
nunc.- --Doy f'c.-C. Se.cr.:tario d::I 1111.gado, Lic. J. Guadalup;~ 
tl~lrE>J1eiv Valcncia.-Rúbrica. 

1358.-- · 30 mano. 16 y 30 abril 

ruZGA.DO MIXTO DE: PRIMERA INSTANCIA 
DJSTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

--- - - --···------ 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANClA 
DISTRITO DE Tfu'XCOCO 

BDlCTO 
MARJA DEL REFLulO ACUr':A FSRXANDEZ Y/OS. 

GODINEZ COX'TiH'.RAS LORE~ZO. en el expediente 1849í89, 
le demanda Ja usucapión. del lote de terreno número uno, de 1.1 
manzana 370, 'ÍC la colonia Benito Juérvz de esta ciudad, 41:c 
mide v .~o!iad<1: al norte: 17.00 m con calle Rayito de Sol (:onnc1- 
<la taiub!l:;t corno Cuarta Avenida): al sur: 17.00 m con lote 2; 
al oriente: 9.00 m con lote 2.~; al 11o!iicntc: 9.00 m cun r;sik: JVI¡¡. 
Ciirina; que :icne una supcr1'1ric i"lal ti¡) 15:UJO m.:tro' cuadra<~D~. 
I!inorándo:;t• s1: d<Jmicilio. se li.; 1.:m¡)la1a p¡;ra qu·~ r.:;1 .:i L(·;·m1110 
<l'C tr~í•ll.•;1 úí<1s siguicnlcs a la lili1ma publirndou tk r.:~t.: ,·di.:lo 
cnnparl·zca ,, juído, (·vn el ¡:rcrc1bimknto que de no hacc.rlo.> e! 
juido se seg1;irá ¡:n s~1 reb:Jdia. 1¡;.:el.la11do cu la secretaria del 
juZ)'.!ild1> las copias ~e tr?slado y se le prc\•iene par:. que ,.;cííaic 
<l<>micilío ~~11 c.•ia <:i:Hh•d, ya que de 11•' h<.1n~rk• la,: ooslenor:.s 
notífic1cí<mes ~e le harán por medio de rotulón. 

PNa :•11 ···11h!ica::ión oor tres n":r.s de cch:; c1! udw días <'•! c:l 
peric'1<lko L - mayor circÍrhci<ín de .·:<:a dudad, así como ~1; . :a 
GACl~TA DEL (iOll!ER:"i). qrn~ se rcfü:~ en Tnlucii. se cx¡111i? 
el pres·~nlc .:n Ciud;~d Nczahuak<'iyo: 1, ~,;1..:xico. a lcls 11uhe!; c:ias 
dd mes :le n1ar7.o ú;: mil 11(>\ :.:icnto,: nov.:nta ... --J)oy fc.-C. l'ri- 
mcr S.:crer:1ri0 J,~ At·uer::los d::I Ju·1.~;1úo Q:.iinto de lo Civil. Lic 
Lado Zcnún C<·lín. -Rúbrica. i'.iSIJ. · ~O nrnrrn, t 1 y 24 abril 

Paru su publicación por tres veces ele. ocho ~°. ocho día~ 1.:11 la 
GACETA DF.L <iOBIERNO, que se edita en 1 «luca, ;¡~1 yvm:) 
en el ncriodlco de mayor circulación de e~ta ciudad, se expide el 
mismo 

1 
en Ciudad Nczahualcóy otl. México, a Jos ~i•!l:: días del mes 

de febrero <le mol novccic.uos uov enta ... Doy fe. C. Primer Se- 
cretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil, Lle. Luciu Z1·11ó~l 
Cotín. Rúbrica. 1:160.- ·30 marw, 11 y 2·1 abril 

VICENTE GARCIA MORA, en el expediente 2185/89, que 
~e tramita en este juzgado, le demanda la usucapión, del lote 26, 
manzana t)J, de :,~ cduiii¡i Aurera de esta ciudad de Nerahualcó- 
yctl, Estaco de México, que mide y linda. al norte: 17.(() n: con 
calle Rancho Grande; ¡¡~ sur: 17.00 m con loto 27 de la misma 
manzana. d oriente: 09.00 m con calle Caballo Bayo; al poniente: 
09 00 m ron lote uno de la misma manzana; con superficie de 
153.00 metros cuadradcs. Ignorando su domicilio, se les emplaza 
para que en el término de 30 días siguientes a la última publica- 
ción de este edicto comparezca a juicio. con el apercibimiento que 
de no hacerlo el juicio se seguirá en rebeldía, quedando en la ~:::- 
cretaría del juzgado copia simple de traslado, se les previene seña· 
len domicilio en esta ciudad, para oír notificaciones, ya que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por los estrados 
de este juzgado. 

EDICTO 
lNMLERl_ES Y CONSTRt:C'(.'IO~tS nrt. CL,'TK.0, S.A. 

DISTRITO DB raxooco 
JUZGAOO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANClA 

JUZGADO So. CIVIL DE PRfMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE 'fEXCOO) 

BDICfO 
TOMAS PONCE DE LEON. 

U :JsA Gl:ADALL:PE G0\1F.Z VELASC'O, en el expediente 
1591/M, que se tramita en este juzgado, le demanda la usucapión, 
:Id lote 2~. manzana 14. colonia Porvenir Sección Juárcz tL• c-ra 
ciudad, que mide y linda: norte: 17.00 m con lote 27: sur: 17.00 
rn con lote 29; oriente: 8.00 m con calle 14, antes calle 8; al po- 
1:1-:11te· S.00 m con Iotc 7: con superficie ele 136.00 metros cua- 
drados. 1¡,:nN:mc.111 su domicino, se le emplaza para que t·r. el ,.;,·. 
rríno de :'0 rlí::~ -iíi!ui;:ntes a la última publicación de este edicto 
co.nparezca a iuicio, con el upercibimicnto que de no hacerlo el 
juicio s·: ~Cl.lt11rií en rebeldía qi.cdnndo en la secretaria del juzgado 
::oria simple dv traslado. se· le previene señale domicilio en esta 
cuidad, ya que de no hacerlo las posteriores notificaciones $1." le 
harán por 10s estrados de este JU111?ado. 

Pura su publicación por tres veces de ocho en ocho dfas en la 
GACTT A DEL GODIERNO que se edita en Toluca, así como 
en el pcrródrco de mayor circulación de esta ciudad. se expide e] 
mismo en Ciudad Nczahualcóyotl, :\ los treinta días del mes de 
:•ctuhn:. de mil novecientos ochenta y nueve> D1,,y fe.-C'. Primer 
~ceret:1ri1~ de Acuerdos del Ju7,g,1.io Quinto de !o Civil, Lic. U1clo 
Zcnon Coiín -· Ríibrica. 1361.-30 111.rLo, 11 y 24 abrí! 

---·----·--···- 

JUZGADO 80. ClVIL DE PRIMERA INSJ'ANCIA 
DJS'ffilTO DE 'fLALNEPANTLA • BCA111PBC 

EDICTO 
LUClA GOMf·Z CRUZ. promueve diligencias de jurisdicción 

volunturia. scbre información ad perpctuam, en el expediente nú- 
n.cro 2:17/90, respecto del predio denominado "Sacuatitla o T.:Jo· 
cote" ubicado en avenida Morclos y Vcnustiano Carranza, en el 
muni;Í1J;n <le Coacalco <le Bcrriozábal, perteneciente al municipio 
<le E~<itepi.::c Je Morclos, Esa.do de México. mismo que tiene una 
-uperfrcic tot;;l de 200.00 m2. (dosr1··n10~ metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancras: al norte: 20.00 m con ave- 
nida Morclos, 20.00 m con la Sra. Lucía Górnez Cruz; al oriente: 
10.00 m con José Laimóu; y al poniente: !O.O() m con calle Vo- 
nustiano Carranza. 

C:. juez adimitió las presentes ddigencias. ordcnnedo su publi- 
•..icion, pcr tres veces con intervalos de diez día~ en cada una de 
ellas, en el periódico oficial GACETA DEL GOnn:RN"O. que se 
editan e11 la ciudad de Toluca, México, así come> en un diario de 
mayc.r crrcu'aciún Je esta ciudad, para personas que se crean con 
igual o mejor derecho pasen a deducirlo en términos de ley. Ecatc- 
pee de Morclos, México, a 23 de febrero de 19?0. C'. Primer Se- 
cretario, Líe, Fernando Galván Romcro.-Rúbrica. 

1341.-30 marzo. 16 y 30 abril 

DEL GODIERNO" .. GACETA 30 de marzo de 1990 



Expediente Núm. 378í90. 
ENRIQUE DOMINGUEZ F.SPINOZA promueve en vía de 

jurisdiccíón voluntaria, diligencias <le información a.d pcrpetuam, 
respecto de un terreno de los llam:idos de: ccmún repartimiento 
denominado "Ca.pultitla", ubicado en términos dd pueblo de Vi· 
cente Riva Palacio, municipio y distrito judicial de Tcxcoco, Mé- 
xico, que mide y linda; norte: 25.40 m con calle; sur: 22.65 m 
con Federico López Herrera; oriente: 44.SO m con Román Flores 
González; pcnk-nte: 59.00 m con Ezequiel Herrera y Federico 
López, con superficie total aproximada de 1,243.03 m2. 

Publiquese por lies veces de tres en tre~ días, en la GACETA 
DEL GOl:llBRNO del Estado y en el pl'.riíidico de ma~or circula- 
ción que se editan en Toluca, México. Texcocó, Estado de México, 
a S de marzo de 1990.-Doy fe.-Segundo Secr~tario de Acuerdos, 
CP.D. Miguel Paniaeua Zúñiga.-Rúhrica. 

1354.-30 marzo, 4 y 9 abril 

--··------------------- 

Expediente Núm. 434/90. 
Segunda Secretaría. 

MARIA DEL CARMEN CARRILLO DE V AZQUEZ prc.>- 
mueve diligencia~ de información ad perpetuam, respecto de la 
fracción de terreno "sin rlen(}minacion e;;pccial'', Ja cual se encuen· 
tra ubicado en el pueblo de San Diego, de este municipio y distri- 
to judicial de Texcoco, México, c¡uc mide y linda; ;;I norte: :6.25 
m con callejón; al sur: 12.50 m con Luis Díaz (actualmente con 
Juan Torr::s); ni nricntc: 36.40 :n con calle Insurgrntc,; y al ponien· 
t~: 36.80 m con el sci1or Antonfo Carríllc;, <'011 una superficie total 
aproximada de 526.31 metros cuadrados. 

Publiquese ror tres veces de tres en tres días, en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor circula· 
ción que se edite en Toluca, Méxirn. Texco:o, México, a catorce 
de marzo de mil novccient0s no\·cnta. Doy fe. - -Scgum.l<> Sccr~·ta- 
rio de Acuerdos, P.D. Miguel l'aniagua Zúñiga.-Rúbrica. 

1354.-30 marzo, 4 y 9 r.bril. 

EDICTOS 
mSTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Expediente 1286r 88. 
Demandada: MA. DUFULGUEJHA VDA. DE r-II:VIA 

La señora MARGARITA BüE~ABAD DE BAEZ presenté 
una demanda ante el Juzgado lo. Civil de esta ciudad, en contra 
de usted, relativa al juicio ordinario civil usucapión, respecto del 
lote ?.4 manzana 169 colonia de Los Reyes segunda sección del mu· 
nícipio de Los Reyes la Paz, México, que mide y linda; norte: 20.00 
m con lote 23; sur: 20.00 m con lote 25; oriente: 10.00 m con ca· 
He 19 y poniente: ID.DO m con lote 3, superficie de 200.00 m2. 
demanda que se admitió y st> le d;1 un 1t>nníno <k :rrinta <lías ::-on- 
tados a partir del siguiente al en qu<' surta efc:ctos la última pu~li- 
cación para c¡ue se J>resente ante esle j11:1.gado, a dar contc:>tac1ón 
;1 la d~manda, con el apercibimiento de que si no lo hace, el juicio 
se 5c2uirá en rebeldía, previniéndole también para que señale do· 
micíli'O en e~ta ciudad para ('Ír y recibir notificaciones :i;:¡er,·ih:Jo 
de que si no lo hace ~e le harán las ulteriores notificaciones rn tér- 
minos del articulo 195 del Código Procc~al Civil. 

Para ~u ¡)Uhlicacíón en la GACF>T.<\ f)Fl. r.onrr.RNO ele! 'ro· 
tado y en otro periódico de circulación de Texcnrn, por tres veces 
de ocho en ocho dí.3s. Se expide el prcsc:nte a l:i,:. veinte dí¡i-; de 
m:irzu de mí! c;o•:eciento5 noventa.-Doy fe.-1 ... a Segundo Sc;;r~ 
tario de AcuerJos, Lic. Cristina Cruz García.·-Rúbrica. 

1340.· -30 mami, 11 y 2·1 abril. 

·-------- .. ·----- 

Para su publicación por tres veces ccnsecurivas de ocho en ocho 
días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y El Noticiero 
que se editan en Toluca, México, Se expide en Texcoco, México, 
a los diecinueve días del mes de marzo de mil novecientos noven. 
ta.-Doy fe.-EJ C. Primer Secretario de Aedos. P.D. Marin Ló- 
1wz Gordillo-Rúbrica. 

1340.-30 marzo, 11 y 24 abril. 

30 de marzo de 1990 GOBIERNO" DE l. 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

BDICTOS 
Expediente número 1287 /81!. 

Señora GE.LACIA BEL TRAN PF:REZ 

, La señora ('.ATALINA G~~INDO DE CASTELLANOS an- 
!" d Juzgado Primero de 10 C1v!I de Texcoco, Estado de México 
J~~ demanda a usted la usucapión respecto del lote 22 de la man: 
z~na 135 de la Col. Valle de Los Reyes segunda sección municl- 
PI<;' de Los ~eye.s La. Paz, Estado de Mé,;ico y que tic~e las si- 
guientes medidas y colmdancias; al norte: 20.00 m con lote 21 · al 
si~r: 20.00 m con (etc 23: al oriente: 10.00 m con calle 16 v al 'po- 
mente: 1_0.9~ m cor. lote .s .. ;.on una ~t1~1·rfidc de 200.00 m2' y corno 
la. actora 1~n1.>ra su dom1c1l10. se. ord~no emplazarte por medio do 
~1ctQl¡ para que dentro del termino <!C tremta día> contad1>s a par· 
tir del s1guu:ntc- al. en que surta efectos In última publicación com- 
pa~c1~a. a~te este JU7.ga~o a dar contestación a la demanda, ~on el 
aperclbirnieruo de que si pasado este término no comparece por Si 
por ap~erado o por gestor que PU<~ª representarlo en juicio este 
se ~.egui'.á en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notific~iones 
en t~rmmo~ .. de! articulo 195 del Código de Procedimientos Civiles 
en vrgo~, f,¡~_ndo••: -~demás en la ri•1~rta del juzgado una copia ín- 
tegra d. l.1 • ._._,.,[ucm11 por lodo el nempc del .:mplazamiento. 

JUZGADO CJVfL DE PRIMERA INSTANClA 
DIS'I RITO DE TENANGO DEL V .\l.LE 

EDICTO 
l;..;¡H~J1::m;., número ~CRí9C, PEOR() GUAOARRJ\MA 

ART{ f.'\{jA. promoviendo por su propiod erccho en ia vía de 
juri~di:c1<in voluntaria, diligencias de información de dominio. 
sobre un terreno ,-011 construcción, el cual se encuentra ubicado 
en este ruismo rnu-ricipio lle Tcnangc del Valle, Méx •. en la ca· 
rret:·;:i T01h1.ca-Tena:.go Km. 2.~. y cuyas medidas y colindancias 
w11 .as ~;~~1n·~!1fes: al norte: 38.00 m con la señora Teresa Jirné- 
r:;:; Vda: .. de Arri::~a y con el señor hafa5 Herrera Gótnc.'ta[:le; 
.d sur: .><i.OI; m c0!1 el señor Isaías Herrera Gómvztaulc al orien- 
te: : 0.00 111 con el señor <il!!lh:rmu López C11;ín•<; • al poniente: 
IC-.00 m coi la carretera Tcr.ango-Tuluc;i. 

, El C. juez dio entrada a su promoción y ordenó J¡¡ publica- 
' !?".del i:_r xente !'()r tres vecc s d~ a~·<¡ en t:c~ dí;!s en los pe- 
r!C'rhrns (1AC.r.T A DEL GOHJf::RNO y otro de mavor círcu'a- 
ción •.:.1 la c1~•b1 dé' Toluc a. México, haciendo saber a los que 
s~ n,-.m -:011 ·~ual ,, mejor derecho lo deduzcan en términos de 
ley .. Tcnango del Valle. México. a v:intidos <le marzo de mil no- 
\'ec1~ntos .twvcnH.,-J?oy fe.-C. Secretario, Lic. Juan J\fonu~I 
~kdma P<'rc1. -Rubrica. 1155.-JO 111:irzo, 4 y 9 abril 

Expediente Numero 931/89 

Tercera Secretaría 
Pr:DRO OLIVA ME~Z:..OZA, promueve en la vía de juris- 

dicción voluntaria, diligencias de información ad perpetuam. res- 
pecto \l..:i terreno rústico ubicado en la población de San Fran- 
cisco Mazupa, cid municipio de Tcouhuacan, de este distrito ju. 
1ii( inl, qu: mide ;¡ liuda: a! norte: 41.00 m linda con Catalina 
Barranco Rojas; :11 sur: 41.11(' m linda con Francisco García; al 
oriente: 41.00 n: con Miguel Allende; y al poniente: 41.00 111 1:011 
Pedro O'iva Mendoza; con -upcrficic aproximada de: 1.63 LOO 
metros cuadrados. 

Publíqncse por tres veces de tres en tres día> en la GACETA 
DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulacióu, para que 
terceros :¡tiC se '.·rean con igual o mejor derecho lo deduzcan en 
términos .1 . .: ley. Tcxcoco, México, " veintinueve <le junio J..: mil 
novecientos ochenta y nueve .... -Doy f.:.-Ei Tercer Secretario lle 
Aedos. del Jucgsdo Segundo de lo Civil, Lic. Rolando Am.ulor 
rlore>.-H.úbrica 1356.-30 marzo, 4 y 9 abril 

E.DIC'l'O 

DISTR11ú DE TEXCOCO 

JUZGADO 2o. CIVJL DE PRlMERA INSTANCIA 

"'GACETA Página ocho 



FELIPE y CATALl~A DE APELLIDOS ALYAREZ AGU~- 
LAR promueven información ad pcrpctuam: _re,pectt> d~! pre~10 
urbano sin nombre:, ubicado en 01umba, Mrx1ro, que mid~ Y hn- 
da ni norte: 29.70 m con Jesús Espínoza Zúñiga; al ~ur: 29.70 m 
con Omar Martínez Cháve7. G(1dínc7.; al N1entc: 13.0) m con Ce· 
Jia Huena R. de Sánchez; ai poniente: I0.70 m con carretera 11 
Ciudad Sahagún, con superficie de 352.55 m2. 

Se expide el presente edicto para su publicación ror trc' veces 
de tres e11 tres días en la GACETA DEL GORIER1'0 del Estado 
v otro periódico de mayor circulación que 5e editan en Toluca, 
México. Otumba México, a 16 de marzo de 1990.--Doy fe.-C. 
Secretario del Ju;.gado, Lic. Jaime Poncc Sánchez.· -Rirbrica. . 

1362.··· .lO m:irw '1 y 9 abnl 

Expt:diente número 133 í90 . 

JUA~ PABLO LOPEZ PINEDA nromuevc información ad 
perpetuam r~pecto al r.redio denomina1fo "Sin Nombre", ul>icado 
en San Pedro l'm.ohuacán, municipio <le T;;cúma.:, dí~trito de 
Otumba, México 4uc mide y Jínda; al norte: 116.18 m con callejón 
privado; al sur: 44.64 m con rnllc !(1 de Sep1iemlire; al oriente: 
28.94 m con Sabino Romero; al poniente: 64.:rn m wn Guadalupe 
Moralc> Mart!ncz. 

Se expide el presente edicto para su lllllilic:1ció.1 por tres veces 
de tres en tres días en los periódicos GACETA DFL GORIERNO 
del B.~tado de México y otro de mayor cin:ul:ición que se editar. en 
Toluca, México. Olumba, EstaÚP de ~féxico a 16 de marzo <le 
1990.-Dov fc.--C. Secretnr:o, Lk. Jaime Ponct~ Sánchf.'z.-Rlibrica. 

· 1362.-30 m:irzo 4 y 9 11bril. 

Expediente Núm. ! 11 í9J. 

FAUSTINO ARENAS GER VACIO promueve información 
ad perpetuam, respecto al predio rústico dcncminado ·:san Emilio", 
ubicado en el Darrio de Tlalmimilolpan, del m11111c1p10 el·.~ Otum- 
ba México que mirlo v linda: al norte: en dos líneas la primera de 
525.0J m c~n barranca y el ;<'gundo de 170 00 m con Angel Olvc- 
ra de 350.00 m con Rancho Mayorazgo, el ~,-,_mn<l1i de 17.5.00 m 
con camino, el tercero 25.0G rn con ferrocarril, el cuarto de 25.00 
m Angel Olvera S. y el quinto 95.CO m con Co~mc_ Rodríguez 1'~· 
rcz: al oriente: en cuatro líneas, Ja primera de 237.1)() m con Jr.:\ll5 
Santillán Hernández y Juan Santillún Albarrán, el segundo 12.5.00 
m con Angel Olvera Sánchcz, el tercero <le 28.00 m ~·r,:• Cosme 
Rodríguez P. v el cuarto 125.00 m con propiedad municipal; al no- 
rceste: 120.00° m con Margarito fapejcl. Porción 1 l: al noroeste: 
225.00 m con Asunción Espinoza Alba; al sur: 275.00 m con vía 
de ferrocarril; al oriente: 228.0:) con Santos Mellado Ramos; al fl<.I· 
niente: IO.O·:l m con camino. P01rió11 HI: ni norte: en tres lados, el 
primero 30.00 m con ferrocarril el :.;egu11dn 25! .00 m con Ierrucu- 
rril y el tercero 150.00 m con camino; 31 ,¡ir: en cinco l;;¡:·~~. el pri- 
mero 15.00 m con camino, rl scgt•ndo d~ 180.00 m el :~rcern de 
112.C:O m .:on Sabina J\guil<:r cspinc1>1:, d .:u.trio i5G.0'.J m con Es- 
teban Vicuña Romern y el quinto 20 00 m .;un Rita Corté~ l~.:rn~- 
rez; al oriente: •:n ! res líneas. la pr;íllera ti~ 1 FlUJO m CD'l Go:uove- 
\":l Albarrán de Santillnn, el segundo do:: 185.00 m con Rita Corté! 
Ram!rcz v el tercero 195.00 m con A!1tcn:o San:illán Riuníre·;, Ju- 
lián Jim~nez Alvarez; al po:ii..:ntc: m dos lados, el primero de 
50.00 m con ferrocarril y el s~gunclt> Yí.00 m c.w Sabina Agui!ar 
Espinosa; al noroeste: en 310.~0 con fcmicarril. 

Se expide el pr.:!lente edh:to para 'u pub!icaciún por tres veces 
de tres en tres días, en los períc;<.iico5 GACETA DEL GODIER~O 
del Estado y otro de mayor circuh:cíún que se editan <'11 Tolu..:a, 
México. Otuml>a, Méx., a i6 dl: marzo de l 99:J.-Dt'Y fe. -C. s.,. 
cr.:1ario del Ju:i:ya<lu, Lic. J:~iml' PmH·c S.fochcz.-Rúbr:r.a. 

1362.-30 mar:w 4 y ') abril. 

Expediente Núm. 83 Í9()· 
-----------------·-----------···- ------ 

Se expide el presente edicto para <u ~ublicadón. por tres ve- 
ces de tres en tres días en la GACETA DH. GOBIERNO del i:.s· 
tado de México y otro periódico de mayor circulación qui: se c•hta 
en Toluca, México. Oturnba, México, a 16_ de marzo, de 1990.· - 
Doy fr.--C. Secretario, Liv. Jaime Punce Sanch.:-z.-Rubr11:;1. . 

1362.-30 marzo 4 y 9 abril. 

Expediente Núm. 67 /90. 

AR11JRO VILLASANA CARDOZA promueve información 
ad perpetuam, respecto a un predio urbano denominado "La Me- 
ya! 11", ubicado en el pueblo de San Lucas Xolox, Tccárnac, Mé- 
xico, el cual mide y linda; al norte: 300.00 m con Ismael Sánchcz; 
al sur: 300.00 m con Andrés Rosas; al oriente: 30.00 m con Caletín 

Villalobos; al poniente: 30.00 m con calle. 

. tUl.GADO \HXTO DF PRIMERA )NSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 

us l .-30 marzo, ! l y 24 abril. 

Publíquese por tres vcccx consecutivas de ocho en ocho días 
en In GACETA DEL G081ER~10 del Estado, a>í como en el po- 
riórlico de mayor circulación de esta ciudad. Dada en Ecatepcc de 
Morelos, México. a diecinueve de marzo <le mil nivccicntos noven- 
ta.-Doy fe. -C. Primer Secretario, Lic. Fernando Galnín Romero, 
---Rúbri~a. 

JOSE SUARF.Z GONZALEZ 

JORGE SUJ\REZ JIME~EZ le demanda en la vía ordinaria 
civil !a usucapión, respecto del lote del terreno número 23, man- 
zana 49, del fraccionamiento Granjas Valle de Guadalupe sección 
''A", dd municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
teniendo una superficie de SOO.GO m2 (quinientos metros cuadrados) 
con las siguientes medidas y colíndancias; al norte: 40.00 m con 
lote veinticuatro; al sur: 4(}.00 m lote veintidós: al oriente: 12.50 
m lindando con lote doce; <d poniente: 12.50 m lindando con calle, 
haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de 30 
días, contados a partir' del ~igui-~11tc al en que surta efectos la úl- 
tima publicación, se le previene que si paso este término no com- 
parece por conducto de su representante legal se seguirá el juicio 
en rebeldía y las ulteriores notificaciones se k harán en términos 
ele! artículo 194 del ordenamiento en Cita. Qucclan a disposiciée 
en esta secretaría las copias de traslado. 

Primera Secretaría. 
Exp. número 127 í90. 

VJCTOR CASTILLO GOMEZ 
CELIA CUEVAS DE PEREZ le demanda en la vía ordinaria 

civil la usucapión, respecto dei lote del terreno de la casa número 
9, manzana 8, de la colonía Eruiliano Zapata, segunda sección, per- 
reneciente al municipio de Ecatepec de Morelos, México, teniendo 
una superficie de 500.00 m2 (quinientos metros cuadrados) con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 40.0-0 m lindando con 
el lote ocho de la misma manzana; al sur: 40.00 m lindando con el 
lote diez de la misma manzana: al oriente: 12.SO m lindando con 
calle Miguel Hidalgo; al poniente: :~ . .SO m lindando con el lote vein- 
titres de la misma manzana, haciéndole saber que debe presentarse 
dentro del térmmo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la última publicación, se le previene que 
si paso este término no comparece por conducto de su represen-, 
tante legal se M:¡;uírá el juicio en rebeldía y las ulteriores notifica· 
cienes se le harán en términos del articulo i94 del Ordenamiento 
en Cita, quedan a disposición en esta secretaría las copias <le 
traslado. 

Puhlíquese por tres veces consecutivas de ocho en odio d{aa 
en la GACETA DE GOHIERNO del Estado, así como en el perié- 
dico de mayor circulación d-.: e~;a ciudad. Dado en Fcnrcpec de 
Morclos, México, u doce de marzo de mil novecientcx noventa.- 
Doy fe ... C. Primer Secretario, Lic. Femando Galván Romero.- 
Rúbrica. 

Expediente número 201 /90. 

Primera Secretaria. 

JUZGADO Ho. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRrfO DE TLALl':EPANTLA- ECATE.PBC 

BDICTOS 

Página nueve <; O B 1 E R N O tt UEL ••GACETA 30 de marzo de 1990 
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ATENTAMENTE 
LA DIRECCION. 

una SU· 

FE DE ERRATA 
Del edicto número 1166 publicado los díus 16 Y 29 de marzo del 
año actual en la página tres en el séptimo renglón. 
DIC."!!: 
m con lote ocho; al noroeste: 19.30 m con lote seis; eon- 
una su- 
DEBE DECIR: 
m con lote ocho; al noreste: 19.30 m con lote seis: con 

FE DE ERRATA 
Del Acta de Cabildo del Municipio de Isidro Fabela, México, en 
el que se autoriza el cobro de los derechos de alumbrado público. 
publicada el día 28 de febrero de 1990 en el número 41, Sección 
Especial, de la Gacela del Gobierno. 
En la página ocho, primera columna, tercer párrafo, cuarto renglón. 
DlCE: 
la Comisión Federal de Electricidad, a las siguientes co- 
lo- 
DEBE DECIR: 
la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S. A., a las siguientes colo- 

A TEN TA M E~TE 
LA DIRECCION. 

1364.-30 marzo, 

MODULOK, S.A. 
TLALNEPA~TLA, MEX. 

CONVOCATORIA 
Se convocan a los accionistas de Modulock, S. A., a la asam- 

blea ordinaria y extraordinaria que tendrá veriíicativo el día 26 
de abril de J 990, a las i 7:00 horas, en el domicilio de la Sociedad 
ubicado en Guillermo Barroso No. 14, fraccionamiento Industrial 
Las Armas, 'Tlalnepantla, Estndo de México, la cual se desarrolla- 
rá de conformidad con los siguientes Orden del Día: 

ORDEN DEL DIA 
PAltTE OllDJNARIA 

l. Informe de la administración de la Sociedad respecto de las 
operaciones realizadas durante los años transcurridos del l de ju- 
lio de 1980 al Jl de julio de 1989. 

[l. Presentación, discusión y en su caso, aprobación, ele la 
información financiera, de conformidad con el enunciado general 
del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, C'O- 
rrespcndientcs a los ejercicios sociales terminados el 30 de junio 
de Jos años de 1981, 1932. 1983, 1994, 1985, 1986, ~987, 1988 v 
i989, previo informe del Comisario de la Sociedad y adopción de 
las mcdldas que se consideren oportunas, 

111. Designación do nuevos miembros del consejo de adminis- 
tración y del comisario. 

IV. Determinación de emolumentos para los miembros del 
consejo de administración y al comisario. 

V. Designación de delegados que formalicen las resoluciones 
adoptadas por la asamblea. 

PARTE EXTRAORDINARIA 
l. Proposición para aumcotar la parte variable del capital 

social. 
U. En su caso, suscripción y pago del aumento de capital. 
III. Reforma a la Cláusula Quinta de los estatutos sociales. 
IV. Resolución sobre títulos de acciones. 
V. Designación de delegados que formalicen J,1s resoluciones 

adoptadas por ta asamblea. 
Para concurrir a la asamblea, loo accionistas deberá acreditar 

la titularidad de sus acciones mediante el depósito de los títulos 
respectivos por o mediante constancia de depósito de los mismos 
expedida por una Sociedad Nacional de Crédito, a111t: el Secretario 
del Consejo de Administración y a falta de este, con cualquiera 
de los Consejeros que asistieren a la asamblea a más tardar a lu 
16:50 horas del día fijado para la celebración de la asamblea. 

La persona que reciba los títulos o constancias de depósito en- 
tregará al titular una tarjeta de admisión a la asamblea. 

Tlalnepantla, Estado de México, a 28 de marzo de 1990. 
Roberto Villareal Vallin.-Rúbrica. 
Comisario. 

Esp. 52/636/90, MISIONES UNIVERSALES, A.C., prornue- 
ve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado e• 
Santiago Tilapn, municipio de Tinguistcnco, distrito de Tenango 
del Valle, Méx., mide y linda; norte: 53.50, 41.00 y 52.50 m con 
Tomás Rodríguez: sur: 167.50 m con Emiliano Vilchis Hernández: 
oriente: 77.5-0, 57.oo •. _l 7.50, 33.50 r 67.50 m con barranca; poniente~ 
183.50 m con sucesión de Eugenio Nava 

Superficie aproximada de: 30,960.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción v ordenó su 

publicación ~n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a qwenes se crean con derecho comparezcan a Jeducirlo.- 
Tenang~ de Arista, México, a ll' de marzo de 1990.-C. Registra- 
dor. Lic. '1arfo lsabe-1 López lloblt>S.-Rúbrica. 

1344.-30 marzo, 4 y 9 abril. 

Exp. 56/672/90, FLORENCrO LINAS RODRIGUEZ pro- 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Independencia !'o. 103 Mexícaltzingo, rnuniclpio de Mexicaltzin- 
go, distrito de Tenango del Valle, Méx., mide y linda; norte: I0.85 
m con Ezequiel Bcnavides, 7.15 m con Telésíora Zavala Vda. de 
Benavides; sur: 8.97 m con calle Independencia, 9.26 m con Jc~(Q 
Gonzálcz; oriente: 17.24 m con Aniano Montiel, 13.10 m con Je- 
sús Gcnzálcz: poniente: 4.90 m con Tclésfora Zavala viuda de Be- 
navidcs, 25.50 m con Lázaro Villalba, 

Superficie npraximada de: 378.8236 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tenango de Ari~la, México, a 27 de marzo de 1990.-C. Registra· 
dor, Lic. M:iria Isabel López Robl~·.-Rúhrka. 

1363.-30 marzo, 4 y 9 abril. 

.R EGlS'fRO PUBLICO D~ LA PROPIEDAD 
DlSTRlTO DE TENA'\'GO DEL VALLE 

EDICTOS 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

1362.-30 mano 4 y 9 abril. 

Expediente número 316/90. 
Segunda Secretaría. 

PETRA PKHARDO DE MORENO promueve en 111 vía de 
jurisdicción voluntaria diligencias de información ad pcrpetuarn, 
respecto del predio urbano denominado "Capilatitla", ubicado en la 
cabecera municipal de Acolman, distrito de Texcoco, Estado de 
México, con las siguientes medidas y colindancias; al norte: 21.50 
m con Jorge Mejía; al sur: 18 60 m con Elvira Alonso Jiménez; 
al oriente: 12.00 m con privada tic 5 de febrero, con superficie 

aproximada de 246.CO m2. 
Publíquese por tres veces de tres en tres días, en la GACBTA 

DEL GOBicRNO del Estado y en el periódico de mayor circula· 
ción que se editan en la ciudad de Toluca, México, Texcoco, Es- 
tado de México, a 26 de marzo de mil novecientos noventa=-Doy 
fc.-Segundo Secretario de Acuerdos, C.l'.D. Mieuel Panlagua 
Zú1iiga.-R úhr ica. 

JOSE LUIS A:-IDR/\DE VA:,..QUF.Z 
Promueve información mi pcrpetuam respecto del predio rús- 

tico "Si:~ Nombre", ubicado en el pueblo de Santa María, del mu- 
nicipio tic Acolrnan de este distrito judicial, mismo que tiene las 
siguientes medidas y culindancias; al norte: 100.00 m con Clemeu- 
te Lópcz Delgado; al sur: 87.00 m con Guillermo Juárez Reyes; al 
oriente: 24.00 m con camino; al poniente: 17.00 m con camino, cun 
una superficie aproximada de i,Y39.50 m2. 

Publíqucsc por tres veces de tres en tres días en la GACETA 
DEL GORIERNO y el periódico de mayor circulación que se cdí- 
ta en Toluca, Texcoco, Estado de México, 11 26 de marzo de. mil 
novecientos novcrua. Dov fe.-- -T<"rcer Secretario del Juzcado Se- 
gundo Civil, Lir. Robmic-; Amador Flon•s.·-Rúbr¡ca. - 

!362.-.JO mano 4 y 9 abril, 

Expediente Núm. 509./90. 
Tercera Secretaría. 
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